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En la ciudad de Asunción, capital de la República del Paraguay, a los 07 días del mes de mayo
del año dos mil veint¡cuatro, siendo las 10:00hs, se reúnen en la sala de reuniones del SNpp,
ubicada en Avda. Molas López N" 480, los miembros designados por Resolución SNpp N.
36/24 a los efectos de proceder con el análisis de las ofertas presentadas en el marco del
p resente llamado.

El Comité de Evaluación se ha abocado a la elaboración del presente informe en el marco del
estudio de las ofertas presentadas, de acuerdo con las condiciones, requer¡mientos y
especificaciones técnicas, establecidos en los documentos del presente procedimiento de
contratación, a fin de determinar la oferta más conveniente para los ¡ntereses del Servicio
Nacional de Promoción Profesion al.

a) N' de PAC: 44!.867 .

b) Sistema de Adjudicación: Por el Total.
c) Miembros del Comité de Evaluación: han sido designados el Econ. Alejandro Duarte, en

representación de la Gerencia Económica, la Abg. Verónica de Hollanda Ramírez, en
representación de la Secretaría General del SNPP.

d) Nota de Pedido: El pedido fue realizado por el Memorándum N" 044/2024, de fecha 12
de febrero de 2024, de la Dirección Adm¡nistrativa del SNPP.

3. ACTO DE APERTURA.

3.1. A los 29 días del mes de abril, siendo las 10:15 hs, se realizó el acto de apertura de
sobres, habiéndose presentado 2 (dos) ofertas, pertenec¡entes a las firmas ARTES GRÁFICAS
zAMPHIROPOLOS S.A y PRODOC S.A.

3.2, MONTO DE LAS OFERTAS.

MONTO TOTAI. DE I.AS OFERÍAS

ARTEs G RÁFrcAs zAM pH rRoLpoLos sA. 6.600

6.180

4. ANALISIS DE LAS OFERTAS.

4.1. CUMPIMIENTO DE SUMINISTRO DE DOCUMENTACIÓN
SUSTANCIAL.

BÁSIcA DE cARÁcTER
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2. ANTECEDENTES.

OFERfNTE

PRODOC S.A
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A fin de dar cumplimiento con las disposic¡ones contenidas en el Decreto Reglamentario
N" 7027122, Art.55, apartado B) "Evaluación Basada únicamente en precio", se verificará el
cumplimiento de cada oferta respecto al suministro de la documentación básica de carácter
sustancial, que se detalla en la planilla a continuación.

+ Se observa que la firma oferente ARTES GRÁFtcAs zAMpHtRopolos s.A, NO PRESENTA
el total de las muestras reoueridas. al momento de la apertura de ofertas, ya que sólo se
observa la presentación de las muestras del ítem N' 1, no así de los ítems N" 2 y 3, y en el
Pliego de Bases y Condiciones, se establece que "...los oferentes deberán presentor como
mínimo uno muestro de codo ítem ofertado al momento de lo operturo de ofertos" y " Lo

folto de presentoción en lo t'ormo y plozo estoblecido por lo convocante será cousol de
descolificoción de lo oferta" , el Comité de Evaluación, decide RECHAZAR, la oferta
presentada por la firma oferente ARTES GRÁFICAS ZAMpHtROpOLOS S.A.

No se reBistran errores aritméticos en la oferta presentada por la firma oferente PRODOC
s.A.

De las verificaciones realizadas a las ofertas, se ha constatado que la firma oferente PRODOC
s.4., ha dado cumplimiento a los requ isitos exigidos en I a documentación básica de carácter
sustancial requer¡dos en el Pliego de Bases y Condiciones del presente Llamado a Licitación
de Menor cuantía N" O3l24 "ADQU|S|C|ÓN DE HOJAS y ETTQUETAS DE SEGURTDAD PARA EL

SNPP" - PLURIANUAL_AD REFERÉNDUM.

Seguidamente se detallan los precios, cotizados por la firma oferente en el ANEXO N'1
"CUADRO COMPARATIVO DE OFERTAS", no se han registrado errores ar¡tméticoi en la oferta

2

...,:;::x*,
ECON. AtEJ EON OUARTE0

Oocumentos que componen la Oferta PRODOC S.A
ARf€S GRAFICAS

ZAMPHIROPOLOS S.A

Formulario de Oferta CU M PLE CU M PLE

Garantía de Mantenimiento de Oferta
CU I\4 PLE

Póliza N'1508007223
ViEenciat 24/ 4/24 - 26 /9 /24

CUMPLE

Pól¡¿a N'15080131513
Vigenciat 29 / 4/24 - 2s /9 /24

Fotocopia simple de los documentos que acrediten la
ex¡stencia legal de la persona juríd¡ca tales como ¡a

Escritura Públ¡ca de Const¡tución y protocol¡zación de los
Estatutos Sociales. Los estatutos deberán estar ¡nscr¡ptos
en la Sección Personas lurídicas de la D¡rección de
Registros Públicos.

CUMPLE CUMPLE/SIPE

Constancia de inscripción en el Reg¡stro Único de
Contr¡buyentes.

CUMPTE/SIPE CUMPLE/sIPE

Fotocopi¿ simple de los documentos de identidad de los
representantes o apoderados de la sociedad.

CUMPLE/SfPE CU MPLE/SIPE

Eotocopia simple de los documentos que acrediten las
facultades del firmañte de la oferta para comprometer al
ofereñte. Estos documentos pueden consistir en: un poder
suficiente otorgado por Escritura Pública (no es necesario
que esté inscripto en el Registro de Poderes); o los
documentos societarios que just¡fiquen la representación
del firmante, tales como las actas de asamblea y de
directorio en elcaso de las sociedades anónimas.

CUMPLE

Muestras CUMPLE NO CUMPLE*
Constancia SIPE N' 1786933 1787243

GERENfE ECONOMICO
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presentada y además no se ha realizado la aplicación del Margen de preferencia, ya que al
finalizar la verificación de los documentos sustanciales, se cuenta con un único oferente.

4.2. CUMPTIMIENTO DE

FORMAL.
SUMINISTRO DE DOCUMENTACIÓN BÁSICA DE CARÁCTER

El oferente PRoDoc s.A, ha presentado todas las documentaciones de carácter formal
solicitadas en el Pliego de Bases y Condiciones y al realizar las verificaciones
correspon d ientes se constata que cuMPLE, con lo establecido en el pliego de Bases y
condiciones. Por tanto, el comité de Evaluación dec¡de AcEprAR la oferta presentada por la
firma oferente PRODOC S.A.

4.4. ANÁTISIS DE PRECIOS OFERTADOS.

La evaluación de ofertas con el criterio basado únicamente en prec¡o, luego de haber
realizado la corrección de errores aritmét¡cos (en caso de existir) y de ordenaylls ofertas

1
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ECON, ALEJANDR EON DUARIE

DOCUMENTOS E COMPONEN TA OFERTA PRODOC S.A
Certificado de Cum limiento con la Seguridad Social. CU MPLE
Cert¡ficado de Producto Em leo Nacional, emitido or el MlC, en caso de contar NO PRESENTA
Cert¡ficado de Cum limiento Tributario CUMPLE

nte te mco e cI aI d Ie (.1m n c to n ñe do ed tées sea dnta Ip eo e ast ib ce im ne ot de Iofe nte e CUMPLE
n Jurada de "Declaración de personas", de conformidad con el formulario estándar _Declaració

5ección Formularios CUMPLE

Certificado de Cumplimiento Tributario vigente CU M PLE
Balance General y cuadro de
contribuyentes de IRAC¡S

estados de resultados de los años 2020.2021 y 2022, pa?
CU M PLE

IVA General de los últimos 36 meses, ra contribuyentes solo del IVA General NO APLICA
ra contribuyentes del IRPC2021 y 2022)Formulario 105 de l05 últimos años 2020 NO APTICA
ra contribuyentes de Renta PersonalFormulario 104 de los últimos años 2020,2027 y 2022]

ia de facturacionesCo o recepciones finales ue avalen la experienc¡a re uerida CUMPLE
Coñstancia de RUC em¡tida r la SET CUMPLE
Patente comercial v¡ ente CU M PtE
Preseñtar DD.IJ de com romiso en la cualeloferente debe manifestar ue de ser adjudicado CU MPLE
Constanc¡a Autori¿ación del Fabricante, Representañte o Distribuidor. Documento Or¡ginal y/o
co ia autenticada r escriba nía CUMPLE

onstancia que demuestren la cadena de autorizaciones desde el fabricante hasta el oferente,
emitida con fecha anterior a la apertura de ofertas

c
nte CUMPLE

Constancia ue acredite ser Fabricante. Presentar re stro de marca. (Fabricante NO APTICA
n expedida por el representante para el paraguay de la marca ofertada y

esta autor¡zación deberá estar acompañada del documento que acredite la representac¡ón
invocada y lo habilite a nombrar d¡stribu¡dor. Además, si oferta marcas naciona¡es la autorización

Constanc¡a de autorizació

debe ser dada r el Fabricante.

CUMPLE

Carta de Representación original o copia autent¡cada por escribanía em¡t¡da por el Fabricante
debidamente le lizado. Representante) CU MPLE

GEREN 0N0Mrc0

siguiendo el método de evaluación establecido en el apartado B) del Art 55 del Decreto N"
9823/23, que establece "...3. se seleccionorá provisoriomente o ld oferto con el menor precio,
lo que será onolizado en detolle pora verificor su cumpl¡miento con otro requisitos de la
controtoción...", se selecciona a la oferta pRoDoc s.A, que es la única oferta que cumple con
todas las documentaciones de carácter sustancial, por tanto se const¡tuye en la única oferta
suscept¡ble a ser analizada conforme al siguiente cuadro:

NO APLICA

Distr¡buidor
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presentadas de menor a mayor, el Comité de Evaluación procederá a solicitar a los oferentes
una explicación detallada de la composición del precio ofertado para cada ítem, rubro o
part¡da adjud¡cable, conforme al siguiente parámetro:

a. En contratac¡ones en general: cuando la diferencia entre el precio ofertado y el precio
referencial sea superior al 25o/o para ofertas por debajo del precio referencial y del 15% para
ofertas que se encuentren por encima del referencial establecido por la convocante y
difundido con el llamado a contratación.

Si el oferente no respondiese la solicitud, o la respuesta no sea suficiente para justificar el
precio ofertado del bien o servicio, el precio será declarado inaceptable y la oferta
rech azada.

El análisis de los precios, con esta metodología, será aplicado a cada ítem, rubro o partida
que componga la oferta y en cada caso deberá ser debidamente fundada la decisión
adoptada por la Convocante en el ejercicio de su facultad discrecional.

Para la evaluación de ofertas basada en la multiplicidad de criterios, en cuanto al análisis del
prec¡o se podrá considerar el parámetro d¡spuesto en el presente apartado.

se adjunta el ANEXO N" 2 "CUADRO DE ANÁLIS|S PORCENTUAL".

Posteriormente se evalúa el sieuie nte cr¡ter¡o:

El Comité de Evaluación confirmará que los Oferentes no se encuentren comprendidos en las
prohibiciones y limitaciones establec¡das en el Art. 21, lncs. ,,a,'y,'b,'de la Ley N" 7O2I/22,
en base al siguiente análisis:

En primer lugar, se verifica que el oferente no se halle comprendido en las prohibiciones y
limitaciones establecidas en el Art. 21 de la Ley N" 70ZI/22.

Verificando la presentación señalada, se evidencia que los representantes legales, miembros
de la sociedad de la firma oferente, PRoDoc s.A, no se encuentran comprendidos en las
prohibiciones y lim¡taclones contempladas en la norma supra mencionada.

Posteriormente se verifican los registros del personal de la convocante para detectar si el
oferente, sus representantes legales o miembros, se hallan comprendidos en el presupuesto
del inciso "a" del Art. 21 de la Ley N" 7O27/22.

De la verificación, se evidencia que los representantes legales, miembros de la sociedad de la
firma oferente PRODOC S.A, no figuran dentro del Anexo de personal de la lnstitución.

Seguidamente se evalúa el lnciso d) verificando por los medios disponibles, si el ofurente y
los demás sujetos individ ua lizados en las prohibiciones contenidas en la Ley N" 1626/00,,De

.l
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Verificado los precios ofertado por la firma oferente pRoDoc s,A, se observa que no se
encuentran fuera del rango de los precios referenciales fijados por la Convocante.
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la Función Pública", aparecen en la base de datos del SINARH o bien de la secretaría de la
Función Pública.

Una vez verificado a través del SINARH se evidencia que los representantes legales,
miembros de la sociedad de la firma oferente pRODOc S.A, no figuran dentro del Sistema
Nacional de Recursos Humanos.

Luego de verificar las documentaciones presentadas y efectuar los análisis correspondientes
se concluye que la firma oferente PRODOC S.A, CUMPTE con los requ¡s¡tos en cuanto a

Capacidad Legal.

5. EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TÉCI,¡ICA.

5.1. EXPERIENCIA.

Con el objetivo de calificar la experiencia del oferente individual o de cada miembro en
caso de consorcio, se considerarán los siguientes índices:

Demostrar la experiencia en PROVISION DE HOJAS Y ETIQUETAS DE SEGURIDAD con facturaciones de
venta y/o recepciones f¡nales por un monto equivalente al 50 % como mínimo del monto total
ofertado en la presente lic¡tación, de los: ULTTMOS 3 años.(2020, 2O2l y 2O2Zl

EXPERIENCIA

REQUISIfO PRODOC S.A oBs

Copia de facturac¡ones y/o recepc¡ones finales que avalen
la ex riencia requerida CU M PLE

Presentan factura que avalan la

erperienc¡a requerida

Constanc¡a de RUC emitida por la SEf CUMPLE/SIPE

Se observa en la Constancia StPE N"
1786933, que se encuentra en
estado Activo.

Patente comercial v¡gente Presenta patente vigente al
momento de la apertura de ofertas.

se adjunta el ANEXO N'3 - VER|F|CAC|ÓN DE EXPERIENC|A.

5.2 CAPACIDAD TÉCNICA.

El oferente deberá proporc¡onar ev¡dencia documentada que demuestre su
cumplimiento con los siguientes requis¡tos de capacidad técnica:

El oferente deberá presentar una Declaración Jurada de compromiso en la cual el oferente debe manifestar
que de ser adjudicado, se compromete entregar el bien en la cantidad requerida y de acuerdo a las
especificac¡ones técn¡cas.
E¡ oferente deberá presentar Autor¡zación del Fabricante, Representante o D¡stribuidor. Documento Orig¡nal o
cop¡a autent¡cada por escr¡banía.
Presentar los documentos que demuestren la cadena de autorizaciones desde el fabricante hasta el oferente,
v¡Bente y em¡t¡da con fecha anter¡or a la apertura de ofertas.
Para Fabr¡cante;Acreditar ser Fabricante. presentar reg¡stro de marca.

5

En caso de ser distr¡buidor: deberá presentar la autor¡zac¡ón expedida por el represe
la marca ofertada y esta autor¡zación deberá estar acompañada del documento que

Web: www.snpp edu.py - Direcc¡ón: Dr. Molas López 480 - Asunción
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Requisitos documentales para evaluar el siguiente criterio:

CUMPLE

I
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invocada y lo habilite a nombrar distribuidor. Además, si oferta marcas nac¡onales la autorizac¡ón debe ser
dada por el Fabricante.
Para Representante: Carta de Representac¡ón original o cop¡a autenticada por escribanía emit¡da por el
Fabr¡cante debidamente legalizado.

Web: www.snpp.edu.py - Oirección: Or. lvlolas López 4gO _ Asunción
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REQUISITO PRODOCS.A oBs

Presentar DDJI de compromiso en la cual el oferente debe manifestar
que de ser adjudicado CU M PLE

ad udicado.

Presenta DDJ., de comprorñiso
de proveer en casa de ser

Constancia Autorización del Fabricante, Representante o Distribuidor
Docurñento Or¡ginal y/o copia autenticada por escr¡banía.

CU M PLE

Presenta el documento original
de las autori¿ac¡ones de los

fabricantes, ya que como se
observa en el Anexo 1 CCO, se

observan que son dos
fabricantes.

Constancia que demuestren la cadena de autor¡zac¡ones desde e¡
fabr¡cante hasta el oferente, v¡gente y em¡t¡da con fecha anterior a la
apertura de ofertas.

tem N' 1: Presenta la

autorización del fabricante,
Para los Ítems N'2 y 3:
Presenta la autorización del
fabricañte, la autori2ación del
d¡stribuidor

Para el

Constancia que acredite ser Fabricante
(Fabricante)

Presentar registro de marca
NO APLICA

Ya que el oferente no e5

Fabricante, es distribuidor
autor¡z¿do de ambas marcas

Constancia de autorizac¡ón etpedida por e¡ representante para el
Paraguay de la marca ofertada y esta autorizac¡ón deberá estar
acompañada del documento que acredite la representac¡ón invocada
y lo habil¡te a nombrar distribuidor. Además, si oferta marcas
nac¡onales la autori¡ación debe ser dada por el Fabricante.
(0¡5tribuidor)

CU M PTE

Para el ítem N" 1 d;
procedenc¡a Nacional,
presentan la autor¡zación del
fabr¡cante.
Presenta la Constanc¡a de
autori¿ación expedida por el
representante de Ia marca eñ

ra los ítems N'2 y 3e ís,

Carta de Representación original o copia autenticada por escribanía
emitida por el Fabricante debidamente legali¡ado. (Representante) CUMPLE

Presenta la

Representación
fabr¡cante.

Ca rta
orig¡nal

de

del

Requis¡tos documentales para evaluar el s¡gu¡ente cr¡terio:

Una vez culminado el análisis y ver¡f¡cación de las documentaciones presentadas, se verif¡ca
que los mismos corresponden a lo sol¡citado en el presente llamado, por tanto, es posible
concluir que la firma oferente pRoDoc s.A, cuMptE con los requisltos en cuanto a
Exper¡encia y Capacidad Técnica.

6. CAPACIDADFINANCIERA.

De conformidad a lo previsto en el pliego de Bases y condiciones, se procede a analizar las
ofertas presentadas por las firmas oferentes pRoDoc s,A, en cuanto a capacidad f¡nanciera,
resultando los valores que se detallan a continuación:

I¡.t!an'tl

)

cAPAcIDAD TEcNIcA

CU MPLE
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RESUMEN DE DATOS 20zo RAfros 2.021 RAftoS 2.022 RAftos PROMEDIO

ACTIVO CORRIENfE 5 .437 .457 .488
5,90

5 .620 .347 .326
3,7 4

4 .493 .241. .210 5.183.682.008
PASIVO CORRIENTE 920.998.599 1..504 .432.200 1.105.273.304 1.176.901.368
ACTIVO TOTAL 5.607.031.632

0,16
s.775.383.636

0,26
4.625 .368 .966

0,24
PASIVO TOTAL 920.998.599 1.504.432.200 1.105.273.304 1.176.901.368
UTILIDAD DEL UERCICIO 3.465.563.154

3,47
1.967.403.864

0,98
1.120.09s.662

0,56
CAPITAL 1.000.000.000 2.000.000.000 2.000.000.000 1.666.666 .667

PRINCIPAIES RAT¡05 PROMEDIO

Rat¡o de t¡quidez (Activo
corriente/Pasivo corrieñte

4,40

Endeudamiento (Pasivo

total/Activo totel) 0,22

Rentab¡¡idadr Porceñtaje de
utilidad después de impuestos o
pérdida con respecto al Capital

1,31

Reo u isitos documentales oara evalu a el si uiente criterio:I s

1

Luego de realizar los análisis correspondientes a los requisitos documentales presentados
por la firma oferente, se evidencia que los índices de los ratios correspond ientes a Liquidez,
Endeudamiento y Rentabilidad, obtenidos con base en los Balances Generales de los
Ejercicios 2o2o, 2027 y 2o22, se ajustan a los márgenes establecidos y los documentos
presentados cumplen los requis¡tos que se establecen en el pliego de Bases y condiciones.

Por tanto, el comité de Evaluación, considera que la firma pRoDoc s.A., cuMpLE con los
requ¡s¡tos en cuanto a Capacidad Financiera.

7. MUESTRAS

Se verificará el cumplimiento de las siguientes característ¡cas técnicas:

C lr.ttr'¡¡
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PRODOC 5,A

Certificado de Cumplimiento Tributario vigente CUMPLE

Presenta el CCT vigente a

la fecha de la apertura de
ofertas

Balance General y cuadro de estados de resultados de los años 2020,
2021y 2022, pa¡a coñtribuyentes de tRACIS

CUMPLE

ueridos

Los balances presentados
son de los años

IVA General de los últ¡mos 36 meses, para contr¡buyentes solo del tVA
General NO APLICA NO APLICA

últimos años 12020,202t y 20221 pa¡a
contr¡b ntes del IRPC

Formular¡o 106 de los
NO APLICA

Formulario 104 de los últimos años
contribuyentes de Renta Personal.

f2020, 2027 y 2022) pata
NO APLICA NO APL CA

5,09

5.335.928.078

2 .784 .354 .227

CAPACIDAD FINANCIERA

REQUISITO oBs.

NO APLICA
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ITEM N'2 - ETIQUETAS HOLOGRÁFICAS DE SEGURIDAD PARA PROTECC IÓN DE FIRMAS

REQUTSTTO
cuMPtE/NO

CUMPLE
OBSERVACIóN

Hoja de Segur¡dad tamaño A4 (mín¡mamente con medidas
de 21cm x 29,7cm), fondo de segur¡dad coñ el diseño del
logotipo de la lnst¡tuc¡ón, ¡mpreso en el frente en registro
perfecto, con efecto de marca de agua verificable a simple
vista y a contralu¿. react¡vo ante l¿ exposición a la luz
ultraviolet¿ (UV): verificable a simple vista y mediante la
ex osic¡ón a la luz ultravioleta

CUMPLE

La muestra presentada es de
tamaño A4, con elfondo de

se8uridad del logo delSNPP, se

verifica ante la exposición de
reactivos a la muestra

lmpresión de fondo de seguridad con m¡cro patrones no
visibles a simple vista: se ver¡ficará a través del uso de un
elemento ma ificador (e Lu

CUMPLE
Se verifica la impresión de micro

patrones con una lupa

Diseños de segur¡dad guilloche: verificable a simple vista CU M PLE
se ob5ervan las IÍñeas en círculo

como patrón de seguridad
Reactivo al roce de metales: ver¡ficable a simple vista, a
través de una rueba física (ej.: ras ado con moneda)

CUMPLE Es reactivo al roce de metales

Reacción

mediante
química reactiva: ver¡ficable a simple vista,

uímica reactivaueba CU M PLE
Se ut¡li¿a un reactivo al momento
de verificar la reacción qurmrca

REQUTSTTO
cuMPrE/NO

CUMPTE
oEsERVACtóN

Etiquetas Holográficas de Segur¡dad, tamaño
3ornm, con puntas redondeadas: verif¡cación a s¡m

40mm x

e vista;
CUMPLE

Se verifica el tamaño y las puntas
redondeadas

Cumple en cuanto al d¡seño de

Patrones ti u¡loche

Doble canal de información: ver¡f¡cac¡ón a s¡mple vista CUMPLE

Efecto Tamper Evident: prueba física y verificación a simple
vista CU M PLE

Se constata que cumple en cuanto
a la protección anti manipulacióñ

Verificación de efecto CLR (Covert Laser Readable) o laser
de lectura mecánica encub¡ert¿: visible a sim le vista

CUMPLE Se constata el efecto CLR

lrñpresió n de t¡nta ADN, verif¡cable a simple vista ante la
exposición a la lu¿ ultravioleta (

CU M PLE

8

Por tanto, se puede concluir que el oferente PRODOC S.A, CUMPLE, c las m uestras
requeridas según el Pliego de Bases y Condiciones.

Web: www.snpp.edu.py - Dirección: Dr. l\rolas López 4gO - Asunción

rt.rt.-.r!

ECON. ALEJANOR LEON DUARfE

REqUtSTTO CUMPLE/NO

CUMPLE
OBSERVACIóN

Et¡quetas metalizadas color dorado, circular de 28mm de
diámetro: verif¡cac¡ón a s¡mple v¡sta CU¡/PLE

color diámetro

Las et¡queta5 metalizadas presentadas
cumplen con los requisitos en cuanto a

prueba fís¡ca y verif¡cac¡ón a simpleEfecto Tamper Evident
vista CU M PLE

5e encuentra reseñte en las eti uetas

5e verifica que e¡ Efecto Tamper Evide;t,

Verific ac¡ón de efecto CLR (Covert Laser Readable) o laser
de lectura mecáñic¿ encubierta: vis¡ble a sirn le v¡sta

CUMPLE 5e observa elefecto CLR

¡mpresión de tinta ADN, verif¡cable a simple v¡sta ante Ia
ex osición a la luz ultravioleta CUMPLE

a nte la sición de luz u¡travio¡eta

Se observa la impres¡ón de Tinta ADN

GERENTE E 0N0Mlc0

ITEM N'1- HOJAS DE SEGURIDAD PARA DIPTOMAS

ITEM N" 3 - ETIQUETAS HOLOGRÁFICAS METALIZADAS PARA DIPLOMAS

Diseño de patrones de tipo guilloche: verificación a simple
vista, según elángulo de observac¡ón CU M PLE

Presenta el doble canalde
¡nformac¡ón que se verifica a

s¡mple vista en las etiquetas

Se verifica la ¡mpresión de tinta
ADN,
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Siendo las 12:00 horas y no habiendo otro tema que tratar se da p
previa lectura y rat¡ficación del contenido del presente inform

8. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA.

Las partidas presupuestarias para el ejercicio
aprobación de la Ley correspond iente.

fiscal 2025 se encuentran sujetas a la

9. MOTTVOS DE LA CAUF|CACIÓN.

con lo expuesto se corrobora que la firma pRoDoc s.A, cuMpLE con todos los requisitos
establecidos en el Art. 55 de la Lev N" Tozl/z2 "De suministro y contrataciones públicas,,
que dispone: "con bose al lnt'orme de evaluoción, lo convoconte odjudicaró ol oferente cuyo
oferto asegure los mejores condiciones legoles, t'inoncieros y técnicos estipulodas en los
pliegos de bases y condiciones y en la reglamentoción correspondiente. El mismo deberá
goront¡zor sot¡sfoctoriomente el cumplimiento de los obligociones exigidos.,,

En concordancia con la disposición supra mencionada, el Art.55 del Decreto Reglamentar¡o
N" 9823/23, prescribe que la propuesta de adjudicación deberá recaer en la oferta evaluada
como la más baja y que cumpla con todos los requerimientos.

10. coNcLUStÓN.

En base a las consideraciones expuestas en el presente informe y de conformidad a los Arts.
52 al 55 de la Ley N" 7021/22 y los Arts.55 al 62 del Decreto Reglamentario N" 9823/23, el
comité de Evaluación, REcoMIEN9A salvo mejor parecer de la superioridad la adjudicación
del presente Llamado a uCtTACtóN DE MENOR CUANTíA N" OSIZO24.,ADeUtStCtóN DE
HOJAS Y ETIQUETAS DE SEGURIDAD PARA Et SNPP" - PTURIANUAT - AD REFERÉNDUM - ID
N'441867, para los ejercicios fiscales zo24 y 202s, según detalle expresado en el ANExo N.
4 "CUADRO DE ADJUDTCACTóN,,, al sigu¡ente oferente:

¡ PRODOC S.A, con RUC N" 90039792-1, a contratar por un monto máximo de Gs.
500.000.000 (guaraníes quinientos milones) y un monto mínimo de Gs. 250.000.000
(guara níes doscientos cincuenta millones).

g

or terminado el Acto

E y, en prueba de
conformidad, firman los miembros del Comité de Evaluación, en 2 os) ejempl s de un
m rSmo enor.

ówrc¡ o¡ HoLTANoA ECON. AL U
retaría General

SNPP
Gere Eco n tc

S

Web: www.snpp.edu.py - D¡recc¡ón: Dr. Molas López 480 - Asunción

Se

G. VE

Las partidas presupuestarias a ser afectadas al ejercicio fiscal2024, están prev¡stas conforme
al certificado de Disponibilidad Presupuestaria, vinculado al programa Anual de
Contrataciones (PAC) con el tD N" 441867.
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